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IPC se ubica dentro de
lo esperado en enero e
inflación anual logra bajar
del 3% después de casi
cinco años

La inflación en Chile, por primera vez en
5 años, cayó del 3%. En concreto, se ubicó en
2,8%. Es que esta mañana el Instituto Nacional
de Estadísticas (INE) dio a conocer el índice
de Precios al Consumidor (IPC) de enero, que
anotó una variación de 0,4% y que por lo tanto
generó la acumulación anual da, de 2,8%.

Entre las divisiones con aumentos en sus
precios, destacaron la de bebidas alcohólicas
y tabaco (3,1%) con 0,109 puntos porcentuales
(pp.), y salud (1,2%) con 0,102 pp. Las restantes
divisiones que influyeron positivamente contri-
buyeron en conjunto con 0,381 pp. De las divi-
siones que consignaron bajas mensuales en sus
precios, destacó transporte (-1,3%), con una in-
cidencia de -0,164 pp, según informó el INE.
También cayeron combustibles para vehículos
personales (-3,3%), que aportó -0,112pp., segui-
da de transporte a'ereo de pasajeros (-11,8%),
con -0,101 pp. Cabe destacar que, desde la pan-
demia, la inflación en Chile comenzó a subir,
llegando a su peak de 14,1% en agosto 2022.
Luego comenzó a bajar gracias a las fuertes
alzas de la Tasa de Política Monetaria del Banco
Central, que llegó incluso a 11,25%.

Millicom: el operador
global con base en
Luxemburgo que compite
con WOM por Telefónica

En los últimos días se reactivó el proceso de venta
de los activos de Telefónica Chile, operadora dueña
de la marca Movistar, en el marco de su estrategia de
salida de América Latina, con excepción de Brasil. A
fines de enero, WOM habría presentado una oferta
cercana a los US$ 1.000 millones, aunque no fue la
única interesada. También se mencionan propuestas
de Paradise Mobile y, con especial fuerza, de Milli-
com, firma internacional que hoy aparece como la
principal candidata.

Millicom, con sede legal en Luxemburgo y ope-
raciones en América Latina bajo la marca Tigo, ini-
ció en 2019 una agresiva expansión regional tras el
ingreso del empresario francés Xavier Niel como
accionista controlador. Desde entonces, adquirió
diversas operaciones de Telefónica en la región, in-
cluyendo Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Uruguay,
Ecuador y, más recientemente, el 67,5% de Movis-
tar Colombia. Estas transacciones forman parte del
plan estratégico de Telefónica de concentrarse en
Europa y Brasil.

Actualmente, Millicom opera en diez países de
América Latina y reportó ingresos por US$ 4.166 mi-
llones al tercer trimestre de 2025. En la industria se
sostiene que su eventual entrada a Chile podría forta-
lecer la competencia y generar nuevas inversiones en
infraestructura y despliegue de 5G. Especialistas des-
tacan que el interés por los activos de Telefónica refle-

ja el potencial del mercado chileno, aunque el proceso
aún no tiene un resultado definido.

Blumar se suma a Camanchaca
y demanda al Estado por
fraccionamiento pesquero:
Acusa perjuicio por
US$216 millones
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L a pesquera Blumar de-
mandó al Estado de
Chile tras la entrada en
vigencia de la Ley de

Fraccionamiento Pesquero promul-
gada en 2025. La firma está acusan-
do que la nueva normativa alteró an-
ticipadamente el marco regulatorio
definido en 2013, el cual establecía
reglas de operación y distribución de

cuotas proyectadas, al menos, hasta
el año 2032, sin contemplar com-
pensaciones por el cambio.

Según expuso la compañía, el es-
tatuto aprobado en 2013 significó
una modernización relevante del
sistema pesquero nacional, en el
marco de la cual el sector industrial
-de acuerdo a Blumar- renunció
a autorizaciones indefinidas para
acogerse a un régimen de licencias
con vigencia y condiciones deter-
minadas por 20 años, promoviendo
un uso más sostenible y regulado
de los recursos, bajo reglas explíci-

tas y conocidas. Ese marco, subrayó
la empresa, fue la base sobre la cual

se adoptaron decisiones de inver-
sión, empleo y desarrollo regional,
tras diversas instancias de diálogo

convocadas por el propio Estado.
Sin embargo, la nueva ley modifi-
ca dicho régimen antes del plazo
comprometido, sin mecanismos de
indemnización, lo que "configura
una afectación patrimonial grave,
equivalente a una expropiación re-

gulatoria, lo que vulnera principios
esenciales de seguridad jurídica
que el Estado debe garantizar", se-
ñalaron desde la firma.

En cuanto a los impactos econó-
micos, Blumar indicó que los efec-
tos de la modificación normativa
están siendo evaluados por exper-
tos independientes, considerando
factores como la reducción antici-
pada de cuotas, la afectación de de-

rechos originalmente otorgados y
nuevas cargas económicas deriva-
das del cambio legal. No obstante,
de manera preliminar, los estudios
estiman un perjuicio del orden de
US$ 216 millones, lo que -advir-

tieron- "compromete la sostenibi-
lidad de la compañía y sus planes
de inversión futura".

La compañía afirma que uno de
los proyectos directamente afecta-

dos corresponde al desarrollo del
jurel destinado a consumo humano
en la Región del Biobío, el recurso
más impactado por el nuevo frac-
cionamiento. En particular, Blu-
mar señaló que se ha debido reeva-
luar una inversión cercana a US$45
millones en Coronel, que contem-
plaba la generación de 250 empleos
directos e indirectos. "Somos una

empresa responsable, seria y profe-
sional.

Debemos proteger no sólo los in-
tereses de nuestros accionistas, sino

que especialmente los de nuestros
trabajadores y los de las comuni-
dades donde operamos; cuando se
alteran unilateralmente reglas es-
tablecidas por ley, el camino insti-
tucional es ejercer las acciones que
nuestro ordenamiento contempla",
señaló la compañía.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado $885,71 UF $39.752,25 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado $865,00 UTM $69.751,00 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado $905,00 IPC - 0,20% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 529.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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